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El sistema financiero internacional y el desarrollo
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La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 55/186, de 20 de diciembre de 2000, y 56/181, de
21 de diciembre de 2001, ambas tituladas “Hacia una arquitectura financiera inter-
nacional fortalecida y estable que responda a las prioridades del crecimiento y el de-
sarrollo, especialmente en los países en desarrollo, y a la promoción de la equidad
económica y social”, así como sus resoluciones 57/241, de 20 de diciembre de 2002,
58/202, de 23 de diciembre de 2003, y 59/222, de 22 de diciembre de 2004,

Recordando también la Declaración del Milenio1 y su resolución 56/210 B, de
9 de julio de 2002, en la cual hizo suyo el Consenso de Monterrey de la Conferencia
Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo2, y el Plan de Aplicación de
las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (“Plan de Apli-
cación de las Decisiones de Johannesburgo”)3,

Recordando además la sección II relativa al desarrollo del Documento Final de
la Cumbre Mundial de 20054,

Destacando que el sistema financiero internacional debe seguir apoyando el
crecimiento económico y fomentando el desarrollo sostenible y la reducción del
hambre y de la pobreza, y a la vez permitir la movilización coherente de todas las

* Publicado nuevamente por razones técnicas.
** En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que forman parte del Grupo de

los 77 y China.
1 Véase resolución 55/2.
2 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey

(México), 18 a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.02.II.A.7), cap. I, resolución 1, anexo.

3 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de
agosto a 4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.03.II.A.1 y corrección), cap. I, resolución 2, anexo.

4 Véase resolución 60/1.
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fuentes de financiación para el desarrollo, en particular la movilización de recursos
internos, las corrientes de inversiones internacionales, la asistencia oficial para el
desarrollo, el alivio y la cancelación de la deuda externa y un sistema comercial
multilateral abierto, equitativo, reglamentado, previsible y no discriminatorio,

Reiterando que la buena gobernanza a nivel internacional es fundamental para
lograr el desarrollo sostenible y alcanzar los objetivos de erradicación del hambre y
la pobreza, y que para obtener un entorno económico internacional dinámico y pro-
picio es importante fomentar una gobernanza económica mundial mediante patrones
internacionales financieros, comerciales, tecnológicos y de inversión que repercutan
en las posibilidades de desarrollo de los países en desarrollo y, a tal fin, reiterando
también la necesidad de que la comunidad internacional adopte todas las medidas
necesarias y oportunas, incluyendo el apoyo a reformas estructurales y macroeco-
nómicas, una solución integral al problema de la deuda externa y un mayor acceso a
los mercados por parte de los países en desarrollo,

Subrayando que es de vital importancia aumentar la representación y la parti-
cipación de los países en desarrollo y de los países de economía en transición en los
procesos de adopción de decisiones y establecimiento de normas en el ámbito eco-
nómico internacional, incluso en los de las instituciones de Bretton Woods y otras
instituciones económicas y financieras y agrupaciones especiales, y expresando
preocupación por la falta de avances en la reforma de la arquitectura financiera
internacional,

Reconociendo la necesidad urgente de promover la gobernanza, la coherencia
y cohesión de los sistemas monetario, financiero y comercial internacionales, y la
importancia de asegurar que sean transparentes, equitativos e inclusivos,

Subrayando la necesidad de una financiación estable y previsible para ayudar a
los países en desarrollo a ejecutar planes de inversiones que les permitan alcanzar
los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los objetivos
de desarrollo del Milenio, 

Reafirmando que todo país tiene derecho al desarrollo,

Reiterando la necesidad de reforzar la función dirigente de las Naciones Uni-
das en la promoción del desarrollo,

1. Toma nota del informe del Secretario General5;

2. Observa con preocupación que el crecimiento de la economía mundial
probablemente se desacelerará en 2006, influyendo así en la capacidad de los países
en desarrollo para alcanzar los objetivos de desarrollo convenidos internacional-
mente, incluidos los objetivos de desarrollo del Milenio, y que el crecimiento eco-
nómico debería fortalecerse y consolidarse aún más, y destaca la importancia de que
todos los países e instituciones cooperen para hacer frente a los riesgos de la inesta-
bilidad y los desequilibrios financieros; 

3. Insta a las instituciones financieras multilaterales a que sitúen el desa-
rrollo en el centro de sus estrategias y políticas;

4. Expresa su preocupación por el hecho de que los países en desarrollo
en su conjunto sufrieron una salida neta de recursos financieros hacia los países 

__________________
5 A/60/163.
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desarrollados en 2004 por octavo año consecutivo y subraya la necesidad de adoptar
medidas adecuadas en los planos internacional, regional y nacional para abordar esa
cuestión, incluyendo aumentar la estabilidad del sistema financiero internacional y
proporcionar medios más atractivos de acceder a liquidez en períodos difíciles; 

5. Subraya la importancia de promover la estabilidad financiera internacio-
nal y el crecimiento sostenible y acoge con beneplácito los esfuerzos realizados en
ese sentido por el Fondo Monetario Internacional y el Foro sobre Estabilidad Finan-
ciera, así como el examen hecho por el Comité Monetario y Financiero Internacio-
nal de los métodos para perfeccionar los mecanismos destinados a promover la esta-
bilidad financiera internacional y promover la prevención de las crisis, entre otras
cosas, mediante una supervisión imparcial, incluso en el plano regional, y una su-
pervisión más rigurosa de los mercados de capitales y de los países más importantes
a nivel sistémico y regional, con miras, entre otras cosas, a la identificación tempra-
na de problemas y riesgos, que integre el análisis de la sostenibilidad de la deuda, la
promoción de respuestas de política adecuadas, la posible provisión de financiación
y otros instrumentos destinados a prevenir el inicio o la difusión de crisis financie-
ras y nuevas mejoras en la transparencia de los datos macroeconómicos y la infor-
mación estadística sobre las corrientes internacionales de capital;

6. Destaca la necesidad de que la supervisión multilateral siga estando en el
centro de las iniciativas de prevención de crisis y que la supervisión debería centrar-
se no solamente en los países propensos a sufrir crisis, sino de cada vez más en la
estabilidad del sistema en su conjunto, poniendo especial énfasis en la coherencia de
las políticas económicas de los países desarrollados y, en particular, en las repercu-
siones de esas políticas para los países en desarrollo y para el entorno económico
internacional;

7. Reitera que las medidas dirigidas a mitigar las repercusiones de la exce-
siva volatilidad de las corrientes de capital a corto plazo y aumentar la transparencia
de las corrientes financieras y la información al respecto son importantes y deben
ser tenidas en cuenta;

8. Observa los efectos de las crisis financieras y el riesgo de contagio en los
países en desarrollo y subraya la necesidad de asegurar que las instituciones finan-
cieras internacionales, incluido el Fondo Monetario Internacional, dispongan de un
abanico de servicios y recursos financieros apropiado que incluya la asistencia téc-
nica para responder de manera oportuna y adecuada a dichas crisis;

9. Alienta al Fondo Monetario Internacional y al Banco Mundial a que in-
corporen una mayor flexibilidad de política en sus programas de ajuste estructural
que permita la adopción de políticas anticíclicas adecuadas;

10. Exhorta a las instituciones financieras y bancarias internacionales a que
consideren la posibilidad de racionalizar y hacer más transparentes los mecanismos
de clasificación de riesgos con miras a orientarlos más hacia el desarrollo, e invita a
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo a que prepare
un informe sobre la cuestión y lo presente en la reunión especial de alto nivel de
2006 del Consejo Económico y Social con las instituciones de Bretton Woods, la
Organización Mundial del Comercio y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo;
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11. Destaca que las iniciativas de cooperación internacional para promo-
ver las actividades empresariales y la estabilidad financiera y para fortalecer los
regímenes reguladores de los sectores empresarial, financiero y bancario, deberían
alentar las corrientes de capital hacia los países en desarrollo;

12. Reafirma el compromiso de ampliar y fortalecer la representación y la
participación de los países en desarrollo en los procesos de adopción de decisiones y
establecimiento de normas, subraya la importancia de avanzar en las iniciativas en
curso de reforma de la arquitectura financiera internacional, teniendo en cuenta los
progresos realizados en el contexto de la revisión de cuotas del Fondo Monetario
Internacional durante la 13ª revisión general, e invita al Fondo y al Banco Mundial a
que presenten un informe sobre la marcha de los trabajos relativos a la cuestión de una
mayor representación y participación de los países en desarrollo en sus procesos de
adopción de decisiones en la reunión especial de alto nivel del Consejo Económico y
Social con las instituciones de Bretton Woods, la Organización Mundial del Comercio
y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo de 2006; 

13. Subraya que es esencial asegurar la participación efectiva y equitativa de
los países en desarrollo en la formulación de normas y códigos financieros, y desta-
ca la necesidad de asegurar su aplicación, de manera voluntaria y progresiva, para
ayudar a reducir la vulnerabilidad a las crisis financieras y el contagio;

14. Toma nota de la propuesta de utilizar la asignación de derechos especia-
les de giro para fines de desarrollo e invita a que se siga considerando esta cuestión;

15. Invita a los bancos de desarrollo y los fondos de desarrollo multilaterales
y regionales a que sigan desempeñando el papel decisivo de atender las necesidades
de desarrollo de los países en desarrollo, en especial de los países menos adelanta-
dos, incluso mediante una acción coordinada, cuando corresponda, y destaca que los
bancos de desarrollo regionales y las instituciones financieras subregionales fortale-
cidos aportan un apoyo financiero flexible a las iniciativas de desarrollo nacionales
y regionales, promoviendo de este modo su control y su eficiencia general, y son
fuente indispensable de conocimientos teóricos y prácticos para los miembros que
son países en desarrollo;

16. Exhorta a las instituciones financieras multilaterales a que, al prestar ase-
soramiento normativo, asistencia técnica y apoyo financiero a los países miembros,
sigan llevando a cabo su labor basándose en estrategias de reforma y desarrollo
controladas por los propios países, tengan debidamente en cuenta las condiciones
locales concretas, las necesidades especiales y las capacidades de ejecución de los
países en desarrollo, y procuren reducir al mínimo las repercusiones negativas de los
programas de ajuste en los sectores vulnerables de la sociedad, teniendo presente la
importancia de incorporar las necesidades de la mujer en las políticas y estrategias
de empleo y erradicación de la pobreza;

17. Destaca la necesidad de mejorar constantemente las normas aplicables a
la gobernanza de las empresas y el sector público, incluidas la contabilidad, la au-
ditoría y las medidas para asegurar la transparencia, habida cuenta de los efectos
perjudiciales de las políticas inadecuadas;

18. Pide al Secretario General que le presente un informe en su sexagésimo
primer período de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;
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19. Decide incluir en el programa provisional de su sexagésimo primer pe-
ríodo de sesiones, en relación con el tema titulado “Cuestiones de política macroe-
conómica”, el subtema titulado “El sistema financiero internacional y el desarrollo”.


